
Resumen

Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia serán elegidos por el
Consejo de la Judicatura conforme a un procedimiento con concurso de
oposición y méritos, impugnación y control social. Se propenderá a la paridad
entre mujer y hombre.

La Corte Nacional de Justicia estará integrada por juezas y jueces en el
número de veinte y uno, quienes se organizarán en salas especializadas, y
serán designados para un periodo de nueve años; no podrán ser reelectos y
se renovarán por tercios cada tres años. Cesarán en sus cargos conforme a la
ley.

Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia elegirán de entre sus
miembros a la Presidenta o Presidente, que representará a la Función Judicial
y durará en sus funciones tres años. En cada sala se elegirá un presidente
para el período de un año.

Existirán conjuezas y conjueces que formarán parte de la Función Judicial,
quienes serán seleccionados con los mismos procesos y tendrán las mismas
responsabilidades y el mismo régimen de incompatibilidades que sus titulares.

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país.
3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la
judicatura o la docencia universitaria en ciencias jurídicas, por un lapso
mínimo de diez años.

JUSTICIA
ORDINARIA

La Corte Nacional de Justicia tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional y
su sede estará en Quito.

Para ser jueza o juez de la Corte Nacional de Justicia, además de los
requisitos de idoneidad que determine la ley, se requerirá:



Las sentencias emitidas por las salas especializadas de
la Corte Nacional de Justicia que reiteren por tres
ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto,
obligarán a remitir el fallo al pleno de la Corte a fin de
que ésta delibere y decida en el plazo de hasta sesenta
días sobre su conformidad. Si en dicho plazo no se
pronuncia, o sí ratifica el criterio, esta opinión
constituirá jurisprudencia obligatoria.

La jueza o juez ponente para cada sentencia será designado mediante sorteo y
deberá observar la jurisprudencia obligatoria establecida de manera
precedente. Para cambiar el criterio jurisprudencial obligatorio la jueza o juez
ponente se sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el
cambio, y su fallo deberá ser aprobado de forma unánime por la sala.

En cada provincia funcionará una corte provincial de justicia integrada por el
número de juezas y jueces necesarios para atender las causas, que
provendrán de la carrera judicial, el libre ejercicio profesional y la docencia
universitaria. Las juezas y jueces se organizarán en salas especializadas en las
materias que se correspondan con las de la Corte Nacional de Justicia.

El Consejo de la Judicatura determinará el número de tribunales y juzgados
necesarios, conforme a las necesidades de la población.

En cada cantón existirá al menos una jueza o juez especializado en familia,
niñez y adolescencia y una jueza o juez especializado en adolescentes
infractores, de acuerdo con las necesidades poblacionales.

En las localidades donde exista un centro de rehabilitación
social existirá, al menos, un juzgado de garantías
penitenciarias.

Las servidoras y servidores judiciales tienen derecho a
permanecer en el desempeño de sus cargos mientras
no exista una causa legal para separarlos; estarán
sometidos a una evaluación individual y periódica de su
rendimiento, de acuerdo a parámetros técnicos que
elabore el Consejo de la Judicatura y con presencia de
control social. Aquellos que no alcancen los mínimos
requeridos, serán removidos.

FUENTE: CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL
ECUADOR


